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IV. AdmInIstrAcIón LocAL

Águilas

5300 Matrícula del Impuesto sobre Actividades 
Económicas.

Habiéndose confeccionado por la Administración 
Tributaria del Estado la Matrícula del Impuesto sobre 
Actividades Económicas para el presente ejercicio de 
2008, en cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y en los artículos 2, 3 
y 4 del R.D. 243/1995, de 17 de febrero, reformado por 
el Real Decreto 1041/2003, se expone al público en este 
Ayuntamiento durante quince días a partir de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Contra los actos censales comprendidos en dicha 
matrícula, podrán interponer Recurso de Reposición ante 
la Delegación de Hacienda correspondiente, en el plazo de 
un mes, a partir del día inmediato siguiente al del término 
del periodo de exposición pública, o reclamación ante el 
Tribunal Económico Administrativo Regional en el mismo 
plazo, sin que puedan interponerse simultáneamente 
ambos recursos. (Ley 58/2003, General Tributaria artículo 
226 y Real Decreto 520/2005 artículos 21 a 27.)

Aguilas, 17 de abril de 2008.—El Alcalde.

——

Caravaca de la Cruz

5430 Aprobación definitiva del Programa de 
Actuación de la UA-CR10 y cambio de sistema 
de gestión.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 
dieciocho de abril de dos mil ocho se acordó la aprobación 
definitiva del Programa de Actuación, debiendo éste cum-
plir las consideraciones señaladas en el informe técnico, 
de la UA CR-10 y el cambio del sistema de gestión, de 
modo que éste será el de concertación directa y no el de 
compensación.

Lo que se publica para conocimiento y efectos de las 
personas interesadas, significándoles que contra la pre-
sente resolución se podrá interponer, con carácter potesta-
tivo, recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha 
dictado, en el plazo de un mes a contar del día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio y contra la resolu-
ción expresa o presunta de dicho recurso, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el 
plazo de dos meses a contar del siguiente día a aquel en 
que le sea notificada dicha resolución, si ésta es expresa, 
o desde que pueda entenderse desestimado por silencio 

administrativo. Igualmente se podrá interponer directamen-
te recurso contencioso-administrativo ante el órgano de di-
cha Jurisdicción y en el plazo indicado.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio servirá de 
notificación con carácter general para todos aquellos inte-
resados en el expediente que sean desconocidos, se igno-
re el lugar de notificación o, intentada ésta, no se hubiese 
podido practicar. 

En Caravaca de la Cruz, 22 de abril de 2008.—El 
Alcalde, Domingo Aranda Muñoz.

——

Cartagena

5419 Notificación colectiva de expedientes 
sancionadores incoados por infracciones a la 
Ordenanza Municipal Reguladora de la venta, 
suministro y consumo de bebidas alcohólicas 
en la vía pública, aprobada en pleno de 
28/2/2003 (B.O.R.M. julio 2003).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común- se hace pública 
la incoación de los expedientes sancionadores que se 
relacionan, cuya instrucción y subsiguiente propuesta de 
resolución está encomendada a D.ª María José Prieto 
Blanco, Técnico de Administración General de la Unidad 
Administrativa de Sanciones de Tráfico y Ocupación de 
la Vía Pública y siendo el órgano sancionador el Director 
General de Seguridad, de conformidad con el Acuerdo de 
Junta de Gobierno Local de 23 de noviembre de 2007. 
Todo ello al haberse intentado la notificación en el último 
domicilio conocido y no haberse podido practicar por estar 
el afectado ausente o en paradero desconocido o por 
haber rehusado dicha notificación.

Los expedientes iniciados se encuentran de manifiesto 
en la Unidad Administrativa de Sanciones de Tráfico 
y Ocupación de la Vía Pública (Parque de Seguridad, 
Carretera a La Unión, km.1,2- Cartagena), para que los 
interesados puedan examinarlos y alegar por escrito lo 
que estimen conveniente, dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados desde el día de publicación de este 
Edicto en el Boletín Oficial de la Región. Dicho escrito 
deberá ser presentado aportando las pruebas necesarias 
para corroborar las alegaciones. Si las alegaciones 
formuladas en relación con el hecho denunciado aportan 
nuevos datos o distintos de los inicialmente constatados por 
el denunciante, se dará traslado de las mismas a éste, a fin 
de que emita el informe. Transcurrido dicho plazo sin que 
se hayan formulado alegaciones la presente notificación se 


